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^ L REY. Por qnanto por Real Decreto , comuni
cado en dos de Noviembre de mi l fececientos y 
fesenta a mi Junta General del Tabaco del Rey-
no 5 tuve a bien resolver lo siguiente : El desor

den , que generalmente íe nota en el uso del Tabaco Rapé, 
á pesar de las repetidas Reales Cédulas expedidas en diferen
tes tiempos , que le prohiben , ha llegado á tal exceso y que 
parece eftár permitido fu consumo, con entero olvido de lo 
que contienen las referidas Reales disposiciones , y en grave 
perjuicio de mi Renta del Tabaco , feñalandose mas en efte 
abuso los empleados en mi fervicio , quando debieran dar 
egemplo con fu obediencia á las determinaciones Reales, 
para no cometer, ni tolerar fraudes contra ninguna de mis 
Rentas, antes bien evitarlos por todos los medios posibles, 
con consideración a que fu produóto firve para atender a la 
puntual paga de fus fueldos , y á las demás precisas obliga
ciones de la Corona : En eftas circunftancias , he resuelto, 
que fe zele con el mayor rigor la prohibición del Tabaco 
Rapé en eftos mis Reynos, fin excepción de Persona de qual-
quiera clase que fea , ni de Provincia alguna \ y a efte in-, 
tentó mando fe observen puntualmente las penas impueftas 
en las Reales Ordenes de quince de Noviembre de mi l fete-
cientos treinta y cinco , y diez de Mayo de mil fetecientos 
cincuenta y uno , y las Reales Cédulas de diez y ocho dé 
Noviembre de mil fetecientos diez y nueve , veinte de Sep
tiembre de m i l íetecientos quarenta y íeis , y veinte y tres 
de Marzo de mil íetecientos cincuenta y quatro \ añadiendo 
ahora , que bafta una íola caja de Tabaco Rapé , o que íe 
pruebe con tres Teftigos, que eftán usando de é l , para i n 
currir todos los que fe hallasen a mi Real íervicio, en la irre
misible pérdida de fus Empleos , con absoluta prohibición 
de íer admitidos a él, no obftante qualquiera mérito que ten
gan adquirido, por diftinguido que fea , mediante que deben 
íer los mas exactos en observar las Reales Resoluciones \ y 
que con los demás que delinquieren , íe praótíque lo preveni
do en las citadas Reales Ordenes , y Cédulas \ declarando 

A igual~ 
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igualmente prohibido , bajo las mismas penas, el uso ele ha
cer Rapé , de Cigarros, b de qualcjuiera otra Hoja , aunque 
fea comprada en mis Reales Fabricas, b Eftancos, por fer un 
efugio para encubrir los fraudes de ella naturaleza : Que fe 
publique un Vando en eita Corte,y Sitios Reales, donde con
venga , y fe remita a los Subdelegados para que le hagan pu
blicar en fus Di f t r i tos , haciendo especial encargo a los A d -
miniftradores Generales, y demás Dependientes de la Renta, 
para que vigilen fu mas exada observancia : Siendo mi vo
luntad , que por la Secretaria del Despacho de mi Real H a 
cienda fe embien Egempiares a los Gefes de mis Casas, y Si
tios Reales, a los Capitanes Generales, y Comandantes de 
Mar , y Tierra : a eftos, para que le comuniquen a los Go
bernadores de Plazas, y a los Coroneles de los Regimientos, 
para que fe publique al frente de ellos i y á todos para que 
le hagan guardar en fus clases respetivas, con el zelo, y efi
cacia, que debo esperar de fus obligaciones. Asimismo fe pa
sara el Vando á los Embajadores,y Miniftros Eftrangeros con 
los oficios correspondientes, para que no permitan, que fus 
Criados incurran en ellos fraudes, abusando, como fuelen, de 
la inmunidad de fus Amos ; y también al Superintendente 
General de Eftafetas, para que los Dependientes de ellas, y 
los Correos, no hagan, ni consientan feraejante Contraban
do-, encargándose muy particularmente á los Miniftros de 
Rentas, que fe hallen presentes al tiempo de abrir las Bali-
jas, y deberán fer los de mayor confianza, cuiden de apre
hender el Tabaco que contengan , y de asegurar á los Con-
dudores. Por tanto, publicada efta Real Resolución en la 
referida Junta , con encargo especial de que la tenga enten
dida, y íe dedique á fu cumplimiento, en el concepto de que 
merecerá mi indignación qualquiera omisión, y disimulo, que 
íe note en la observancia de quanto va dispuefto , y en el 
pronto caftigo de efte delito : He tenido á bien expedir la 
presente m i Real Cédula, por la qnal revalido las citadas Rea
les Ordenes, y Cédu las , en que íe declaran incursos en las 
mismas penas, que en general eftán impueñas á los Defrau
dadores , Cosecheros, y Fabricantes del Tabaco común Espa
ñol , á los del Tabaco Rapé , Ó que hicieren en qualquiera 
forma uso de é l , aunque fea comprando las Hojas , b Cigar
ros para fabricarlo , de mis Reales Eftancos i y añado , bailar 
una íb l a caja de Tabaco Rapé , b que íe pruebe con tres Tes-
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t igos, que eftan usando de él , para incurrir todos los que 
fe hallasen en mi Real íervicio en la irremisible pérdida de 
fus Empleos, con absoluta prohibición de fer admitidos a él, 
no obftante qualquiera mérito, que tenga adquirido, por dis
tinguido que fea, mediante que deben íer los mas exados en 
observar las Reales Resoluciones, para obviar los fraudes, y 
graves perjuicios, que padece la Renta General en el uso del 
referido Tabaco Rapé : Todo lo qual fe guarde, cumpla , y 
execute , fin que por alguna causa, razón , 6 motivo fe con
travenga á fu tenor, bajo de las mismas penas contra los que 
toleraren /disimularen , 6 consintieren en todo , ó en parte,, 
que fe falte á fu práctica : Que asi es mi Real voluntad i y 
que a los traslados de efta mi Real Cédula , impresos, b ma
nuscritos , y fignados de Escribano Publico , en forma que 
hagan fe , fe dé la misma que a fu original , de la qual fe ha 
de tomar Razonen los Libros de la Contaduría General de la 
Adminiftracion de la referida Renta de Tabaco del Reyno, 
para que en ella confte lo que va expresado. Fecha en Buen-
Retiro a diez de Noviembre de m i l íetecientos y íeíenta. 
Y O EL REY. Por mandado del Rey nueftro Señor. Don 

Nicolás de Mollinedo. . . , 
A L Y por Real Orden de S. M . de doce de Enero de mi l íe-

Orden. tecientos fesenta y quatro , y otra Real Cédula de catorce de 
Junio de mil fetecientos fesenta y cinco , resolvió S. M . lo 
figuiente : Haviendo notado el Rey el desorden que havia en 
el uso del Rapé, contra las repetidas Reales Resoluciones, que 
le prohiben , se dignó en diez de Noviembre de mil fetecien
tos y fefenta expedir la Real Cédula, de que acompaño á V . S. 
copia , ratificando la prohibición , é imponiendo las mas r i 
gorosas penas a los contraventores : Y aunque efta Real de
liberación fe publico por Vando en todo el Reyno , para ííi 
mas puntual observancia, fin embargo ha entendido S. M . con 
d i sgu í to , que olvidados muchos de ella , usan del Rapé co
mo fi eftuviera permitido , en grave perjuicio de la Renta del 
Tabaco , íeñalandose con particularidad en eñe abuso los 
empleados en el Real fervicio , quando debían íer los prime
ros a dar exemplo con fu observancia a los 'demás , y evitar 
por todos medios femejantes fraudes, por lo que deterioran 
las Rentas deftinadas á la paga de fus íue ldos , y a foílener 
las precisas obligaciones de la Corona *, y no debiendo S. M . 
tolerar la menor falta de cumplimiento de fus Reales determi-
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naciones en un punco tan íubftancial , me manda decir á 
V . S. para que lo haga presente a la Junta del Tabaco , quan 
de füReal desagrado ha sido el que , en contravención de su 
Real Orden:, haya havido quien tenga osadía para usar el 
R a p é , y que en efte fupuefto disponga, que se publique 
por Vando en Madrid la citada prohibic ión, haciendo saber 
a todos, que qualquiera que use del Tabaco R a p é , encubra, 
b disimule su consumo , b proteja en lo mas minimo á los 
que se emplean en expenderle, incurrirá en la indignación 
de S. M- y con solo una caja que se le encuentre de eíte T a 
baco, b que íe verifique por tres Teftigos el uso de él , se le 
impondrán irremisiblemente las penas que eftablece la refe
rida Real Cédula á los contraventores > y espera el Rey, que 
la Junta cuidará de su mas puntual observancia. . ^ . . . . . . 

A L E L REY. Por quanto hallándome enterado , que fin 
Cédula, embargo de la Cédula expedida en diez de Noviembre de 

mi l íeteciéntos y íesenta , y Resolución de doce de Enero de 
m i l íetecientqs fesenta y quatro, publicadas de m i orden, 
prohibiendo absolutamente el uso del Tabaco Rapé, en qual
quiera forma que sea , bajo de las penas impueftas, y man
dando q u e í e queme precisamente en público todo el que í e 
aprehendiese , y declarando privación de empleó á todas las 
Personas que incurran en el delito de introducir , coadyuvar, 
expender, ó usar del citado Tabaco , fin excepción de clase, 
ni empleo, y la de no fer admitidos á ellos, no obftante qual
quiera mérito que tengan adquirido , por diftinguido que íea: 
muchos fugetos , poco zelosos de* m i Real fervicio, han ha
llado por un medio indirecto el modo de quebrantar tan se
rias determinaciones ^ y evadirse del caftigo , que íu trans
gresión merecía , pues tomando de los Eftancos Reales, del 
Tabaco , que llaman Son , y mezclándole con el Rapé , ha
cen un c o m p u e ñ o , que no es fácil, aunque íe les aprehenda, 
determinar positivamente si es Son , b Rapé á cuyo engañó 
contribuye también el que no obftante haverse mandado, 
que no íe hiciese Tabaco Sbn obscuro , fino es del color de 
la Hoja y ha liavido en fu execucion algún disimulo , fran
queando á muchas Personas de autoridad de aquel Tabaco, 
que con qualquiera aderezo que le le haga , hace parecer 
R a p é , fin diftinguirse del que realmente lo es , para poder 
imponer á el que le usa el condigno caftigo *, y no debiendo 
permitir , que por efte medio se consuma el Rapé , n i se que^ 
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3 
branten mis Reales determinaciones, que quiero tengan tor 
da fu entera observancia , y cumplimiento : Por Resolución 
comunicada á la Junta del Tabaco en tres de efte mes, lie te
nido a bien mandar, que por n ingún caso se fabrique, n i 
venda en mis Reales Eílancos el Tabaco Son, fino es del co
lor natural de la Ho ja , que le diñinga enteramente , y fin la 
menor equivocación del Tabaco Rapé j y que a ninguna per
sona, de qualquieraeftado, calidad, o condición que fea, íe 
le permita el que pueda aderezarlo, b componerlo de modo, 
que altere íu color, b le desfigure, pues le ha de usar, y gas
tar guardando el mismo color natural como le compraron, 
pena de que al que fe le halle , aunque no íea mas de una 
caja de Son compuefto alterando íu color, íe le declarara por 
decomiso , y caftigara , imponiéndole irremisiblemente las 
mismas penas eftablecidas para los introduótores, y consumi
dores del R a p é , porque dan causa a que fe gafte efte con 
notable daño de m i Real Hacienda j y porque tengo enten
dido , que en el Principado de Cathaluna , por la mayor pro
porción que tiene para adquirir el Rapé , es en donde mas fe 
ha consumido , y han hecho con el Son mas variedad de 
mezclas, y no alcanzando en aquel Principado la providen
cia , que para lo demás del Reyno: Prohibo en él absoluta
mente el uso del Tabaco Son, y mando fe recoja el que haya 
en las Adminiftracione^ del Principado , y conduzca a los 
Eftancos de Caftilla , pues de efte modo no podra equivo
carse el que tome el R a p é , ni eximirse del caftigo , que pres
criben los Vandos publicados fobre fu prohibic ión, a cuyo 
fin fe haga publicar por Vando efta Real determinación en 
Madr id , y demás Capitales del Reyno , para que llegue á no
ticia de todos , y ninguno pueda alegar ignorancia , hacién
dolo al mismo tiempo de los Decretos, y Ordenes expedidas 
íobre la prohibición del Rapé , pues hay muchos que tam-^ 
bien le usan fin mezcla alguna, por la falta de vigilancia de 
los Resguardos , ó por algún disimulo de los que debían re
mediarlo : publicada la referida Resolución en la expresada 
mi Junta del Tabaco , á fin de que dispusiese fu cumplimién-
t o , y remitiese al Marqués de Squilaze , mi Secretario de Es
tado , y del Despacho de Hacienda , y Superintendente Ge
neral de ella, exemplares del Vando que se publique , para 
dirigirle á las Capitales del Reyno , y fugetos que convenga 
para fu observancia. Por tanto , en fu execucion he tenido á 
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bien expedir la presente mi Real Cédula , por la cjual es mi 
voluntad 3 que por ningún caso fe fabrique , n i venda en mis 
Reales Eftancos el Tabaco Son, fino es del color natural de 
la Ho ja , que le diftingue enteramente , y fin la menor equi
vocación del Tabaco Rapé j y que a ninguna persona , de 
qualquier eftado, calidad , b condición que fea, fe le permi
ta el que pueda aderezarlo , b componerlo de modo, que al
tere fu color > 6 le desfigure, pues le ha de usar, y gaftar, 
excepto en el Principado de Cathaluña , guardando el color 
natural como le compraron, pena de que al que fe le halle, 
aunque no fea mas de una caja de Son compuefto alterando 
fu color , b de qualquiera modo en el citado Principado, íc 
le declarará por decomiso, y caftigará , imponiéndole irremi
siblemente las mismas penas eftablecidas para los introdudo-
res, y consumidores del Rapé , á cuyo fin revalido la citada 
Cédula de diez de Noviembre de mi l fetecientos y fesenta, 
y Resolución pofterior de doce de Enero de mil fetecientos 
fesenta y quatro, como íi aqui fuesen insertas , las que íe 
publiquen por Vando al mismo tiempo que efta mi Real de
terminación : Todo lo qual fe guarde, cumpla , y execute, 
fin que por alguna causa , b motivo fe contravenga á fu 
tenor , que asi lo tengo por bien *, y que á los traslados de 
efta mi Real Cédula , impresos , b manuscritos, y fignados 
de Escribano Publico en forma que hagan fe , íe dé la misma 
que á su or ig ina l , de la qual fe ha de tomar Razón en los 
Libros de la Contaduría General de la Adminiftracion de la 
referida Renta del Tabaco del Reyno, para que en ella cons
te lo que va expresado. Fecha en Aranjuéz á catorce de J u 
nio de mi l íetecientos fesenta y cinco. Y O EL REY. Por 
mandado del Rey nueftro Señor. Don Nicolás de Mollinedo. 

T o m b í e Razón de la Real Cédula de S.M. eícrita en las 
tres hojas antecedentes, inclusa esta, en los Libros de la Con
taduría General de la Renta del Tabaco del Reyno, de m i 
cargo. Madrid diez y fiete de Junio de mi l íetecientos í e -
ícnta y cinco. Pedro de Sarratéa. . . . . 

Y por otra Real Orden de veinte y íeis de Enero pasado 
de efte ano , fe firvib S. M . resolver lo siguiente. 

% E A L Por Reales Cédulas de diez de Noviembre de mi l fete-
Orden, cientos y fesenta , y catorce de Jul io de m i l fetecientos fe-

fenta y cinco , y Real Orden de doce de Enero de mi l fete
cientos fesenta y quatro , fe prohibió el uso del Tabaco Rapé, 
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4 
bajo de Lis penas que en ellas íc fenalaron j y fin embargo 
de haveríe publicado por Vando en todo el Reyno , para 
que llegando á noticia de todos tuviesen el debido cumpli
miento , ha fabido el Rey el notable desorden con que fe usa 
el citado Tabaco, especialmente en la Corte r Plazas de A r 
mas 3 Arsenales, y Puertos Maritimos. Y no debiendo tole
rarse , con ningún motivo , ni pretexto , un abuso femejante, 
en contravención de los repetidos Reales Decretos, y Orde
nas expedidos , y con gravisimo perjuicio de la Renta del 
Tabaco : Ha resuelto S. M . que fe reiteren, y publiquen nue
vamente por Vando en Madrid x y en las Capitales , y Puer
ros de Mar de eftos Reynos las referidas Reales Cédulas , y 
Orden, mandando, que se impongan irremisiblemente a los 
contraventores las penas que prescriben, fin que por los Sub
delegados , ni alguno otro puedan minorarse y en conse
cuencia de lo resuelto por S.M. fe hizo la Publicación siguiente. 

fuh lka- £ n ia v i l l a de Madrid a ocho de Marzo de mi l setecientos 
cton* sesenta y nueve , en cumplimiento de lo que fe manda por el 

Auto antecedente, y mediante las ordenes, y disposiciones da
das por los Señores Direftores Generales de la Renta del Ta
co del Reyno, para la publicación del Vando de Tabaco Ra
pé, y Son, mandado guardar, y observar por S. M . (que Dios 
guarde) eftando en el Real Eftanco del Tabaco de efta Corte, 
fe juntaron en él D . Lorenzo Menguez, Visitador General de 
dicha Renta j quatro Visitadores particulares, quatro Alguaci
les de Corte, Clarines, y Timbales, y un Sargento, y íeis Sol
dados del Regimiento de Algarbe, que al presente reside en 
efta Plaza de Armas, todos montados a caballo, con asiftencia 
de mi elEscribano^fiendo la hora dada de las tres de la tarde,ía-
licron de dicho Eftanco via reda al Real Palacio nuevo de S.M. 
donde delante,y al frente délas Reales Puertas, y Balcón íe h i 
zo la primera Publicación por voz del Pregonero público de 
efta Vil la , haciendo íaber en altas, é inteligibles voces las Rea
les Cédulas de S.M. y Ordenes que conftan en el Vando que 
acompaña a efta Publicación, impreso,certificado por el Secre
tario Escribano Mayor de dichas Rentas Don Bernardo Ruiz 
del Burgo-, y desde alli siguiendo la carrera por la calle del Te
soro á la Plazuela de Santo Domingo, calle Ancha, a la de la 
Palma, faliendo á el Hospicio, á la de Fuencarral,y delante de 
las Puertas de la habitación del Excmo. Señor Conde de Aran-
da^Presidente de Caftilia,y a presencia de S. E. que fe hallaba 
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en un Báteon con otras muchas Personas ^íe hizo la ícgunda 
Publicación de dicho Vando, y pregono dicho Pregonero con 
la misma folemnidad , fijando uno de dichos Ediótos a una 
esquina a el frente de la casa de S.E. y figuib la carrera toda 
la calle de Fuencarral, Red de San Luis , calle de la Montera, 
á la Puerta del So l , donde fe publicó delante de la Guardia 
del Real Correo , y fijaron Edidos en fu fachada, figuiendo 
á Puerta de Guadalajara, donde fe publico, y pregono igual
mente , y fijaron egemplares \ pasando después por la Plaza 
mayor. Cárcel de Corte via reda a la Plazuela de Antón Mar
t i n , donde fe publico, y pregono dicho Vando al frente del 
Quartél de Soldados, y fijaron egemplares \ figuiendo por la 
calle de León ala del Prado, a la Plazuela del Espiritu íanto, 
fubiendo por la Carrera de San Gerónimo a la calle de Ceda-
zeros, faliendo á la calle de Alcalá , hafta llegar a el Real Es
tanco de Madrid , y delante de él fe hizo la ultima Publica
ción, y pregono dicho Vando,_ fijando egemplares áfus Puer
tas, como igualmente fe hizo en las Puertas del Real Palacio, 
en las que llaman de San Gi l , y la del Thesoro, Red de San 
L u i s , y Plazuela del A n g e l , a la Aduana , para que llegase 
mas expresamente á noticia de todos, y dieron otros á los 
Miniftros de la Renta, y a Particulares, con lo que fe con
cluyó eíle A d o , y Vando, de que yo el Escribano doy feci 

Andrés López Pérez. . , 
Co^/¿ las peales Cédulas , y^esoluciones de S, M . y su Tuhlica-

don , que por ahora quedan en la Escribama Mayor de la Superintendencia 
General de la ^enta del Tabaco , y demás Generales del (%jwo, de mi 
cargo y para que conste, yo !Don 'Bernardo tf$ui?i del (Burgo, Secretario 
de S. M . y Escribano Mayor de dicha Superintendencia General3 doy la 
presente, de que certifico, en Madrid a Qtunc& de Mar^p de mil setecien
tos sesenta y nuelpe. . . „ 
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